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DETERMINACIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO 

DE LA REPUBLICA 

RESOLUCION NUMERO 38 DE 1961 

(septiembre 20) 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

en ejerciCIO de las atribuciones que le confiere la 
ley 1 ~ de 1959, 

RESUELVE: 

Articulo único. Amplíase a veinticinco dias, con

tados desde la fecha de registro del respectivo con
trato, el plazo para obtener la licencia de exporta
ción de café cuyo embarque se efectúe por el puer
to de Santa Marta. 

Queda así modificado parcialmente el artículo 29 

de la Resolución 4 de 1959. 

DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

SE REGLAMENTA LA INDUSTRIA DEL 
ENSAMBLE 

DECRETO NUMERO 2129 DE 1961 

(septiembre 19) 

por el cual se dictan algunas disposiciones reglamentarias de 

la industria del ensamble 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo 19 Para los efectos previstos en el De

creto 2062 de 1960, entiéndese por industria de 
ensamble aquella que en el proceso de armada de 
una unidad completa, requiere la utilización de par
tes o piezas terminadas o semiterrninadas de origen 
foráneo, que representen más de un 25o/o de su 

peso neto, o más de un 30% del valor CIF, del 
artículo foráneo terminado. 

Parágrafo. De acuerdo con el presente articulo, 

el Ministerio de Fomento determinará, en cada caso 

particular, cuándo un proceso industrial se consi

dere ensamble o fabrieaci6n. 

Artículo 29 Todas las empresas de ensamble de
berán acogerse a los planes de integración mínima 
que determinará el Ministerio de Fomento para cada 
sector industrial, en los cuales se establecerá el 
plazo en que esta debe efectuarse, así como el vo
lumen máximo de producción autorizada, de acuer
do con el grado de integración alcanzado por cada 
empresa. 

Para determinar el grado de integración en la 
industria de ensamble, se tendrán en cuenta los si
guientes factores principales: 

a) El porcentaje del peso y del valor de las par
tes y piezas importadas que se hayan sustituido 
con elementos de fabricación nacional; 

b) El ahorro de divisas proveniente de la incor

poración de mano de obra y otros gastos generales 

realizados en el territorio nacional; 

e) El ahorro de divisas en el transporte de las 

partes y piezas sueltas. 

Parágrafo. El Ministerio de Fomento señalará 

para cada sector industrial el término de iniciación 

del proceso de ensamble. 
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Artículo 39 El Ministerio de Fomento, al auto
rizar el ensamble en un proceso industrial, presen
tará a la consideración y aprobación del Consejo de 
Política Aduanera la escala de gravámenes aran
celarios, que en cada etapa del plan de integración 
vaya a estimular la sustitución gradual de las par
tes y piezas importadas por las de fabricación na

cional. 

Parágrafo 19 Aprobada por el Consejo de Políti
ca Aduanera la escala de gravámenes arancelarios 
de que trata el presente artículo, el Ministerio de 
Fomento calificará semestralmente el grado de in
tegración de cada empresa, con el fin de que la 
Aduana pueda aplicar los gravámenes correspon
dientes dentro de la escala de incentivos aprobada. 

Parágrafo 29 El Ministerio de Fomento podrá ex
pedir autorizaciones para el ensamble de artículos 
que ofrezcan un grado incipiente de integración, con 
el fin de obtener la tecnificación de mano de obra 
nacional o que estén destinados a la exportación. 
En estos casos, el Consejo de Política Aduanera no 
expedirá reglamentación especial de orden adua
nero, aplicándose a las partes el gravamen del ar

tículo terminado. 

Artículo 49 El Ministerio de Fomento, en cada 
caso, podrá computar para el cálculo de la integra
ción, las partes y piezas sueltas producidas en pai
ses de la Asociación Latinoamericana de Libre Co

mercio. 

Artículo 59 Al ensamblador que incumpla el plan 
de integración establecido por el Ministerio de Fo
mento, o no incorpore directamente en su produc

ción_ las p~rtes y piezas sueltas importadas para 

~s.te 9bj~to, no se le concederán nuevas licencias de 
importación de partes y piezas sueltas para ensam

blar, sin perjuicio de las demás sanciones que con
templan las disposiciones vigentes. 

Artículo 69 Toda solicitud de licencia de importa
ción para partes y piezas sueltas destinadas a la 

industria de ensamble, requerirá para los fines del 
presente decreto el visto bueno previo de la Divi
sión de Industria y Comercio Nacional del Ministe

rio de Fomento. 

·Artículo 79 La Superintendencia Nacional de Im
portaciones al aprobar, aplazar o improbar las li

cencias, o disminuír la cuantía solicitada por el 
importador de partes y piezas sueltas para la indus

tria de ensamble, tendrá en cuenta los siguientes 

criterios: 

a) El mayor grado de integración logrado, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 29 del 
presente decreto; 

b) El mayor grado de desensamble de las partes 
importadas, y el menor costo CIF de estas; 

e) El menor precio de venta al público, el ade

cuado servicio de mantenimiento y la oferta econó
mica de éste para las unidades ensambladas; 

d) La situación de la balanza comercial de Co
lombia con los países de procedencia de las partes 
y piezas para ensamblar, y el sistema de pago de 
las importaciones; 

e) La preferencia del público, determinada por el 
consumo de unidades ensambladas. 

Artículo 89 Todo artículo ensamblado en el país, 

de acuerdo con las normas del presente decreto, 
deberá llevar como distintivo de indentificación en 
cada unidad, una leyenda permanente, indeleble, en 
sitio visible, que diga: "Hecho en Colombia". 

Parágrafo. La contravención a lo dispuesto por 

el presente artículo, será sancionada por el Minis
terio de Fomento, con el no otorgamiento de nue
vas licencias para la impotarción de partes y pie

zas sueltas para ensamblar. 

Artículo 99 Las personas naturales o jurídicas al 

solicitar del Ministerio de Fomento una autorización 
para ensamblar, deberán acompañar la siguiente 
documentación: 

a) Un programa de producción, en que se indi
quen los artículos que la empresa proyecta ensam

blar; 

b) Valor FO B y peso de los artículos que se 
proyecta ensamblar, y de las partes y piezas que 

será necesario importar; 

e) Valor y peso de las partes y piezas de pro

ducción nacional que se incorporarán al artículo en

samblado; 

d) Valor de la mano de obra, fletes y otros gastos 

generales; 

e) La información adicional que en cada caso con

sidere necesaria el Ministerio de Fomento. 

Artículo 109 Las personas naturales o jurídicas 
señaladas en el parágrafo único del artículo 19 del 

decreto 2062 de 1960, que quieran <?bte~er ~1 regís-
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tro de que trata dicho parágrafo, deberán elevar 

una solicitud al Ministerio de Fomento, acompañada 

de los siguientes documentos: 

a) Certificación de la División de Aduanas del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en que 

conste que en la fecha de expedición del decreto 

2062 de 1960, estaba debidamente autorizada para 

ensamblar un artículo determinado; 

b) Constancia expedida por la Superintendencia 
Nacional de Importaciones, en donde se acredite que, 

por parte del peticionario, se dio cumplimiento a lo 

dispuesto por la Resolución número 002 de 1958, de 

esa entidad; 

e) La información adicional que en cada caso 

considere necesaria el Ministerio de Fomento. 

Parágrafo. Las solicitudes de que trata el pre

sente artículo, deberán ser presentadas por los in
teresados dentro del término de tres meses, conta

dos a partir de la fecha en que entre a regir el 
presente decreto; vencido el cual, el Ministerio de 
Fomento no las registrará, y deberán someterse 

al trámite establecido en el presente decreto, para 

nuevas solicitudes. 

Artículo 119 El Ministerio de Fomento podrá au
torizar el funcionamiento de industrias de ensam

blaje, de acuerdo con los requisitos establecidos en 
el artículo 29 del decreto 2062 de 1960, teniendo en 
cuenta, además, para el ensamble de automotores, 

los siguientes factores: 

a) La incidencia neta que tendrá la realización 

del proyec~o sobre la Balanz~ de Pagos, por con

cepto del' ahorro 'de diví~as · .resulta~te, ·y _la r~lación 
entre las importaciones de partes y piezas con los 

planes mínimos de exportación, asegurada para las 

unidades que se proyecta ensamblar; 

b) Que el tipo y marca de automotores que se 

proyecta ensamblar haya sido amplia y satisfacto

riamente experimentado en el territorio nacional; 

e) Que para las unidades que se proyecta ensam

blar se ofrezca una adecuada garantía de calidad 

y servicio de mantenimiento; 

d) Que el proyecto se ajuste a la política econó

mica y programas de desarrollo industrial que re

comiende el Consejo de Política Económica y Pla

neación, para cuyo efecto el Ministerio de Fomento 

soiic~tar~ co~~e~to ~.e vio . ~ dich.o Consejo. , . .. . 

Artículo 129 El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 1 Q de septiembre de 

1961. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Hernando Agudelo Villa 

El Ministro de Fomento, 

Rafael Unda Ferrero. 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 9 DE 1961 

(septiembre 25) 

por el cual se adicionan los decretos legislativos números 

1 y 8 de 1961. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales y especialmente de 
las que le confiere el artículo 121 de la Constitución 

Nacional, y 

CONSIDERANDO : 

Que de conformidad con los decretos legislativos 

números 1 de enero 12 de 1959 y 3 de 1960, con
tinúan en estado de sitio los departamentos de 
Caldas, Cauca, Huila, Tolima, Valle del Cauca y 

varios municipibs · en·· el departamento de Santan
der; y 

Que para iograr el pronto restablecimiento de la 
normalidad de tales regiones afectadas por la vio
lencia, es indispensable efectuar algunos gastos de 
orden público, para lo cual es necesario proveer de 

fondos suficientes al Gobierno Nacional aumentando 
la suma autorizada para la emisión de los paga

rés de orden público ordenada por los decretos le
gislativos números 1 y 3 de 1961, en la cantidad 

de treinta y cinco millones novecientos mil pesos 
($ 35.900.000.00) moneda corriente. 

DECRETA: 

Artículo 19 Autorízase al Gobierno Nacional para 
aumentar en treinta y cinco millones novecientos mil 

pesos . ( $ 85.90,0.000.00) moneda ~orriente, la emisiQ;n 
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de los pagarés de deuda pública interna ordenada 
por los decretos legislativos números 1 y 3 de 1961. 

Artículo 29 Los pagarés de la nueva emisión auto
rizada, devengarán los mismos intereses y serán 
amortizados dentro del plazo señalado para los an
teriores, sin perjuicio de que el Gobierno pueda re
cogerlos total o parcialmente en cualquier tiempo 
antes de la fecha señalada para su amortización. 

Artículo 39 El Banco de la República queda auto
rizado para que sin afectar el cupo del Gobierno 
Nacional, adquiera a la par nominal los documentos 
de deuda pública interna a que se refiere este de
creto y los posea por todo el tiempo de su vigencia. 

Artículo 49 El presente decreto rige desde la fe
cha de su expedición. 

Comuníquese, publíquese y cúmplase. 

SELECCION DE 

Dado en Bogotá, D. E., a 25 de septiembre de 1961. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Gobierno, FERNANDO LONDORO Y LON

DORO - El Ministro de Relaciones Exteriores, JOSE JOAQUIN 

CA Y CEDO CASTILLA - El Ministro de Justicia, VICENTE 

LA VERDE APONTE - El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, MISAEL PASTRANA BORRERO - El Ministro de 

Guerra, Mayor General RAFAEL HERNANDEZ PARDO - El 

Ministro del Trabajo, JOSE ELlAS DEL HIERRO - El Mi

nistro de Salud Pública, AL V ARO DE ANGULO - El Ministro 

de Minas y Petróleos, VICTOR G. RICARDO - El Ministro de 

Fomento, AURELIO CAMACHO RUEDA - El Ministro de 

A~ricultura, HERNAN TORO AGUDELO - El Ministro de 

Educación Nacional, JAIME POSADA - El Ministro de Co

municaciones, ESMERALDA ARBOLEDA DE URIBE - El 

Ministro de Obras Públicas, CARLOS OBANDO VELASCO. 

AR TIC U LOS 

De Varias de las Publicaciones Relacionadas en los Boletines Bibliográficos de la Biblioteca de Investigaciones 

Económicas (Publicaciones Recibidas) Nos. 6/7, Correspondientes a los meses de Junio y Julio de 1961 

ECONOMIA Y TEORIA ECONOMICA 

La política económica y el sistema de precios, por 
Thomas Balogh. (En: Boletín Económico de Améri
ca Latina, Naciones Unidas, CEPAL, Vol. VI, N9 1, 
marzo, 1961, págs. 41/66). 

Sorne major problems in monetary theory, by 
Karl Brunner. (En: The American Economic Review, 
U. S. A., N9 2, mayo, 1961, págs. 47/56). 

Sorne theoretical aspects of capital measurement, 
by John W. Kendrick. (En: The American Economic 
Review, U. S. A., N9 2, mayo, 1961, págs. 102/111). 

EDUCACION Y CIENCIA 

Economics in the high schools: the responsibility 
of the profession, by G. L. Bach. (En: The American 
Economic Review, U. S. A., N9 2, mayo, 1961, págs. 
579/86). 

The influence of ethical and social responsibilities 
on advertising arid aelling praet.icéS, by Cólsidn E. 

Warne. (En: The American Economic Review, U. 
S. A., N9 2, mayo, 1961, págs. 527/39). 

The influence of moral and social responsibility 
of selling consumer credit, by Arch W Troelstrup. 
(En: The American Economic Review, U. S. A., N9 
2, mayo, 1961, págs. 549/67). 

Las relaciones entre las instituciones sociales y las 
económicas: un modelo teórico para América Latina, 
por José Medina Echavarría. (En: Boletín Económi
co de América Latina, Naciones Unidas, CEPAL, 
Vol. VI, N9 1, marzo ,1961, págs. 27/39). 

The social and moral responsibilities of the execu
tive in the large corporation, by Ernest Dale. (En: 
The American Economic Review, U. S. A., N9 2, 
mayo, 1961, págs. 540/48). 

HACIENDA PUBLICA 

Efectos de la política de inversión pública aplicada 
en algunos países económicamente desarrollados, 
por S. Please. (En: Revista Internacional del Tra
bajo, O. I. T., N9 5, mayó, 1961, pág~. 503/28). 
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MERCADO COMUN 

Las inversiones extranjeras en la zona latinoa

mericana del libre comercio, por Plácido García 

Reynoso. (En: Comercio Mund1al, Asociación Nacio

nal de Importadores y Exportadores de la Repú

blica Mexicana, N<? 26, mayo, 1961, págs. 61/62). 

El mercado común de América Central. (En: Re

vista Trimestral, Bank of London & South America 

Ltd., Vol. 1, N<? 4, abril, 1961, págs. 99 / 112). 

Regímenes de comercio exterior en los países de 

la zona latinoamericana de libre comercio (Estudio 

elaborado por el Banco de México). (En: Suplemen

to al Boletín Quincenal del CEMLA, México, N<? 7, 

julio, 1961, págs. 193/202) . 

Zona de libre comercio, por Leopoldo A. Hughes. 

(En: Mercado Común América-Latina, Montevideo

Uruguay, N<? 13, abril/mayo, 1961, págs. 15/18). 

PRECIOS Y MERCADOS 

Common elements in futures market for com

modities and bonds, by Paul H. Cootner. (En: The 

American Economic Review, U. S. A., N<? 2, mayo, 
1961, págs. 173/83). 

An interpretation of changes in agricultura} mar

keting co t, by Frederick V. Waugh and Kenneth 

E . Ogren. (En: The American Economic Review, 

U. S. A., N~ 2, mayo, 1961, págs. 213/27). 

New concepts concerning futures markets and 

prices, by Halbrook Working. (En: The American 

Economic Review, U. S. A., N<? 2, mayo, 1961, págs. 

160/63). 

Scale, specialization, and costs in retailing, by 

Richard H. Holton. (En: The American Economic 

Review, U. S. A., N<? 2, mayo, 1961, págs. 206/12). 

Sistematic and random elements in short-term 

price movements, by Hendrick S. Houthakker. (En: 

The American Economic Review, U. S. A., N<? 2, 
mayo, 1961, págs. 164/72). 

TRANSPORTES 

The evaluation of statistical costing techniques 

as applied in the transportation industry, by John 

R. Meyer and Gerald Kraft. (En: The American 

Economic Review, U. S. A., N9 2, mayo, 1961, págs. 
313/34). 

URBANISMO Y V ALORIZACION 

Economic questions in urban redevelopment, by 

Louis Winnick. (En: The American Economic Re

view, U. S. A., N9 2, mayo, 1961, págs. 290/98). 

Intra-urban location problem : an evaluation, by 

Charles M. Tiebout. (En: The American Economic 

Review, U. S. A., N9 2, mayo, 1961, págs. 271/78). 
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TE M A 

Ley NQ 48 Ago. 8 61 80.687 A(lo. 16 61 Autoriza al Gobierno Nacional para emitir pagarés de Deuda Pública Interna 
a cargo de la Nación, hasta por la cantidad de $ 60.000.000. con destino 
a determinados planes de Obras Públicas. Establece que dichos documentos 
tendrán un año para su amortización y devengarán un interés del 4% en 
dicho periodo. Autoriza al gobierno la celebración de contratos para el 
descuento de estos documentos. Faculta al Banco de la República para 
descontarlos a la par nominal sin afectar el cupo legal del Gobierno. 
Determina cómo se invertirán las sumas provenientes del empréstito, y 
modifica el articulo 127 del Decreto Ley 1650 de 1960, al autorizar la 
creación de sucursales y agencias del Fondo Nacional de Caminos V e-
ciuales. 

Ley NQ 62 Allo. 9 61 SO. 687 Ago. 16 61 Dispone la construcción de la carretera troncal C1icuta Pacifico. ( Cúcuta-Bu-
caraman¡a-Puerto Berrio-Medellin-Bahia Solano). 

Ley NQ 66 Ago. 14 61 SO. 691 Ago. 21 61 Ordena la nacionalización y construcción de unas carreteras en el Departa-
mento de Santander. 

Ley NQ 68 Ago. 28 61 80.696 Ago. 26 61 Adiciona los cómputos líquidos del Presupuesto Nacional para 1961 -Ministerio 
de Obras P1iblicas- con la cantidad de $ 893.491.20, proveniente de re
cursos del crédito. 

Ley NQ 69 Ago, 28 61 SO. 699 Ago. 80 61 Incorpora al plan vial nacional una carretera en el Departamento del Mag-
dalena. 

DECRETO LEGISLATIVO (1) 

D.I. NQ 8 Ago, 25 61 80.620 Sep. 23 61 Modifica el articulo 29 del Decreto Legislativo NQ 4 de 1969, al disponer que 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

22 61 180.6061 s ... 

los préstamos de rehabilitación serán amortizados gradualmente y tendrán 
un Hmite máximo en $ 80.000 para cada persona o entidad. Autoriza al 
Banco Popular para conceder a los prestatarios un plazo muerto hasta de 
cuatro años. 

DECRETO LEY (2) 

Adiciona loe cómputos Jfquidoe del Presupuesto nacional para 1961 - Minis
terio de Hacienda y C~ito Público- con la cantidad de $ 5.000.000, pro
veniente de recur'Sos del c~ito. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

NQ 20911 Airo. 80 61 1 30.6071 Sep. 8 61 1 Nombra la delegación de Colombia a la Conferencia Internacional del Azúcar 
en la ciudad de Ginebra, Suiza. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

NQ 1808 Ago. 19 61 80 . 687 A¡o. 16 61 

NQ 1809 Ago. 19 61 80.587 Ago. 16 61 

NQ 1820 Ago. 2 61 30 .687 Ago. 16 61 

NQ 1821 Ago. 2 61 30.587 Ago. 16 61 

NQ 1897 Ago. 9 61 30.697 Ago. 28 61 

NQ 1910 Ago. 11 61 30.697 Ago. 28 61 

NQ 2053 Ago. 25 61 30 . 604 Sep. ó 61 

NQ 2054 Ago. 25 61 30.604 Sep. 5 61 

Autoriza al Gobierno Nacional y al Instituto de Crédito Territorial para 
contratar un empréstito hasta por US$ 12.000.000, con el Development 
Loan Fund de Washington D. C.; faculta al Ministro de Hacienda y 
Crédito Público para expedir los documentos de c~ito necesarios para 
la financiación del empréstito. 

Autoriza al Embajador de Colombia en Washington, D. C., para firmar a 
nombre del Gobierno Nacional el contrato de préstamo celebrado entre el 
el Development Loan Fund de Washington D. C., la República de Colombia 
y el Instituto de Crédito Tel'ritorial por US$ 12.000.000. 

Autoriza al Gobierno Nacional y a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero, para contratar un empréstito hasta por US$ 8.000.000 eon el 
Development Loan Fund de Washington, D. C.; faculta al Ministro de 
Hacienda y Crédito P1iblico para expedir los documentos de crédito nece-
sarios para la financiación del empréstito. 

Autoriza al Embajador de Colombia en Washington D. C., para firmar a 
nombre del Gobierno Nacional el contrato de préstamo celebrado entre 
el Development Loan Fund de Washington D. C., la República de Co1ombia 
y la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, por US$ 8.000.000. 

Concede la exención de Impuestos de Aduana para la Importación de imple
mentos deportivos, con destino a los IV Juegos Bolivarianos. 

Traslada temporalmente la aduana de Puerto Carreño a Bahia Solano, y 
fija los lfmites sobre los cuales actuará. 

Autoriza al Gobierno Nacional para contratar dos empréstitos, hasta por la 
suma de US$ 19.500.000 cada uno, con el International Development 
Association y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento; fa
culta al Ministro de Hacienda y Crédito Público para expedir los docu
mentos de crédito indispensables que aseguren la financiación prevista. 

Autoriza al Ministro de Obras Públicas para firmar a nombre del Gobierno 
Nacional los contratos de préstamo celebrados entre este, el Intemationa1 

Development Association y el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, hasta por la cantidad de US$ 19.600.000 cada uno. 

ABREVIATURAS: D.l. : Decreto Legislativo; D. Ley: Decreto Ley; D. : Decreto. 
(1) Decreto Extraordinario dictado en uso de las facultades conferidas por el articulo 121 de la Constitución Nacional. 
(2) Decreto Extraordinario dictado en virtud del articulo 76 de la Constitución Nacio{lal, ordinal 12. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

1159 

ECONOMICO 

D. N9 1810 Ago, 19 61 30.687 Ago. 16 61 Reglamenta Jos artículos 49, ordinal d) y 59 de la Ley 3~ de 1961, sobre la 

D. N9 2095 A.go. 80 61 30.608 Sep. 

D. N9 18191 Ago. 2 61 ¡ SO."'/ Aao. 

creación de la Corporación Autónoma Regional de la Sabana de Bogotá 
y los Valles de Ubaté y Chiquinquirá, al autorizar, privativamente, a 
ésta para adoptar todas las medidas relacionadas con la administración 
de las aguas de uso público en el área de su jurisdicción. Determina que 
la Corporadón de Aguas de la Sabana de Bogotá prestará su oolabora.
ción a la Corporación en la elaboración de los proyectos de leealización, 
concesión y reglamentación de aguas. 

9 61 Dicta normas en defensa de los playones, sabanas comunales e islas. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

16 61 ¡ Determina que estarán sujetas a licencia previa, las mercancías comprendidas 
en Jos siguientes numerales del Arancel de Aduanas: 215; 281. a), b). 
1). 4); 876. a). 2) ; 683. b) ; 725. a). 2) ; 731. e) ; 741; 785. a). 2), b) ; 788. 

MINISTERIO DE MINAS Y PETROLEOS 

D. N9 198f Ago. 21 61 30 . 614 Sep. 16 61 Autoriza al Ministerio de Minas y Petróleos para constituír y organizar una 
sociedad autónoma, con el fin de explotar comercialmente las minas de 
esmeraldas de Muzo y de Coscuez, cuya razón social será la de "Esme
l'aldas de Colombia, S. A." La sociedad se formará con participación de 
la Nación y de capital privado Nacional o Extranjero. 

R. E. N9 275 A.go. 21 61 30.622 Sep. 26 61 Dispone reanudar el otorgamiento de los permisos de exploración y explotación 
de esmeraldas. Determina que las actuaciones pendientes en el Ministerio 
de Minas y Petróleos, relativas a estos permisos, continuarán su trámite 
legal. 

MINISTERIO DE OB~AS PUBLICAS 

D. N9 1928 Ago. 14 61 80.601 Sep. 19 61 

D. N9 2031 Ago. 24 61 30.618 Sep. 21 61 

D. N9 2057 Ago. 25 61 30.609 Sep. 11 61 

R. N9 33 Ago. 2 61 (-) (----) 

R. N9 3~ Ago. 9 61 (-) (----) 

R. N9 35 Ago. 23 61 (-) (----) 

Reglamenta parcialmente las leyes 123 de 1969 y 48 de 1961, en lo referente a 
las operaciones de avance que realice el Gobierno Nacional con el Banco de 
la República. 

Distribuye los fondos provenientes del empréstito autorizado por la Ley 48 
de 1961, para continuar los estudios, construcción, reconstrucción y pavi-
mentación de varias carreteras Troncales. 

Aprueba los estatutos orgánicos del Fondo Nacional de caminos vecinales. 

BANCO DE LA REPUBLICA 

Determina que el 25% del crecimiento de la cartera de las entidades bancarias, 
que deberá corresponder a las operaciones de descuento de bonos de prenda 
de A 'macenes Generales de Depósito, podrá dedicarse a incrementar los 
préstamos exclusivamente agrfcolas contemplados por la Ley 26 de 1959; 
el exceso será determinado sobre las cuantfas que trimestralmente señala 
la Superintendencia Bancaria como obligación legal de los Bancos. Adiciona 
la Resolución 16 de 1961, al indicar cómo se determinará la cuantía prome
dio del crecimiento de cada uno de los grupos en que se ha1lan divididos los 
activos productivos de las entidades bancarias, y dispone que el Banco 
que llegare a mostrar excesos en la cartera ordinaria o defectos en las 
operaciones de bonos o en aquéllas que según la Ley 26 de 1959 pueden 
sustituír la inversión en ellos, pagará al Banco de la República intereses 
adicionales por 90 días, a la tasa del 9% anual. 

Dispone que en las importaciones de algodón que hagan el Instituto de Fo
mento Algodonero o la Federación Nacional de Algodoneros, podrá acep
tarse la sola garantía personal de ellos, para hacer efectivos los reinte
gros correspondientes y el compromiso de realizar la exportación. Adiciona 
así, el artícu 1o 3<? de la Resolución 4 de 1969 y la resolución 25 de 1961, 
y sustituye la resolución 4 de 1960. 

Reduce al 1% el depósito previo para las importaciones de elementos deporti
vos con destino a los IV Juegos Bo1ivarianos. Fue aprobada por el 
Con~ejo Nacional de PoHtica Económica y Planeación, el 81 de agoeto 
de 1961. 

ABREVIATURAS: D.: Decreto; R . E.: Resolución 'Ejecutiva; R.: Résolución. 
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